
"AÑO DELSF.SQUICENTENARIO DE LA FUNDACION DEL INS11TUTO LITERARIO DE TOLUCA" 

ARTICULO UNICO.-El presente Decreto entrará en 
viqor al día siguiente de su publicoción en la "Gaceta 
C:d Gobierne" del Estcdo. 

TRANSITORIO. 

ARTICULO SEGUNDO.-Se faculta al Ejecutivo para 
que por si o a través de sus representantes legalmente 
investidos, suscriba el contrato de crédito y Ios documen- 
tos mercantiles que se deriven del mismo. 

d).-Como garantía del crédito, ser6n afectadas las 
participaciones que en Impuestos Federales correspon- 
den al Estado, sin perjuicio de afectaciones anteriores. 

~).El crédito será documentado con pagarés sus- 
critos por el Gobierno del Estado, a favor de ''SOCIE- 
DAD MEXICANA DE CREDITO INDUSTRIAL", S. A., e ins- 
critos en el Registro de Deuda Pública de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, y llevcrén la leyenda 
"No negociables en el extranjero". 

b).-Los intereses serán a la tasa máxima del 21.5% 
cmual. 

a) .-El plazo de amortizaci6n del crédito, será de 
dos años, a partir de la firma de la operación y su pago 
se haré mediante exhibiciones semestrales sucesivas, 
comprendiendo capital e intereses. 

ARTICULO PRIMERO.-Con fundamento en la Ircc- 
ción XXV del articulo 70 de la Constitución Política Lo 
cal, y con las limitaciones que establece el crtícu'o I 17 
de la Constitución Federal, se auforiza al Ejecutivo del 
Estado para obtener de "SOCIEDAD MEXICANA DE CRE 
DCTO INDUSTRIAL", S. A., un crédito hasta por la suma 
de $120'000,000.00 (CIENTO VEINTE MILLONES DE PE- 
SOS Oll/100 M. N.), que se destinará para que el Orga- 
nismo Público Descentralizado de carácter Estatal "INS- 
'fITüTO DE AOCION URBANA E !NTEGRACION SO- 
CIAL'', lleve a cabo las obras de urbanización y edifi 
cación de viviendas populares en los Conjuntos denomi- 
nodos "Izcclli Pirámide Segunda Secci6n" e "Izcclli del 
Río". localizados en el Municipio de Tlalnepantla, Méx .. 
conforme a las sigu!entes bases: 

LA H. XL VI LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXI- 
CO, DECRETA: 

DECRETO NUMERO 252 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien 
ocrcbor lo siguiente: 

El Ciudadano Doctor JORGE JIMENEZ CJ\NTU, Gober- 
nador Comtitucional del Estado Libre y Soberano 
de México, o. sus habitantes, sabed: 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

SECCION SEGUNDA 

To luce de lerdo, Méx., jueves 22 de [un io de 1978 Número 74 Tomo CXXV 

REGISTRADO COMO AR'nCut.O DE SEGUNDA CLASE CON FECHA 22 DE OCTUBBE DE 1921 
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LA H. XLVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXI- 
CO, DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO.-Se autoriza al Ayuntamiento 
de Nezohuale6yoM de esta Entidad, ~ara Q'U.• geetione y 
contrate con el Bance Nacional de Obras y Servicios Pú- 
blicoa. S. A., de la ciudad de México, el otorgamiento 
de dos créditos, uno por la suma de $ 8,630,000.00 y otro 
por $ 12'680.000.00 (OCHO MILLONES SEISCIENTOS 
TREINTA MIL PESOS) y (DOCE MILLONES SEISCIEN .. 
TOS OCHENTA MIL PESOS) en Moneda Nacional, cu. 
yos importes podrón íneementarse hasta en un 50% sin 
necesidad de nueva autorización legislativa aplicándose 
e dicha ampliación ·)a tasa de interés con que opere el 
Bc::nco en la fecha en que sea concedida. 

ARTICULO SEGUNDO.---Los créditos a que se reíie- 
~e el A!"tíeu.lo anterior, se destinarán a la construcción 
de un mercado en la Zona Oriente y otro en la Zona Po- 
niente de la Unidad Habilaciond denominada Valle de 
Aragon, la cual se localiza dentro de Ja iurtsdíecíón del 
Municipio en cuesti6n, así como los gastos adicionales 
e dichos costos y les intereses que se causen en el pe- 
ríodo de inversión de los pr6-atamog, quedando facultodc 
el Ayuntamiento a cubrir con recursos propios, las can 
fü.iadf,~ que en su caso resulten necesarias paro realizar 
en su totalidad las obras proyectadas. 

ARTICULO TERCERO.-Las obras indicadas en e: 
Artículo Segundo, serán eiecutcrdos por el controtistc o 
contrctistca a ]03 que les seon cdiudícedos conforme a 
lo establecido al respecto en la Ley Orgénica del Bcnco 
ccreditcnte, con sujeción estricto a los proyectos, espe- 
ciíteocíones. presupuestos y programas que preVi.cnnen 
t~ hayan sido aprobados por las dependsneíes y por 
el Berreo. El Ayuntamien:o, con intervención del Bcnco. 
celebrará con dichos contrcrtistcs los contratos de les 
obres correspondientes. 

ARTICULO CUARTO.Las cantidades de que dis- 
ponga el Ayuntamiento en el ejercicio de los créditos. 
c'l.n~arón intereses a la tasa del 8% semestral sobre sel- 
dos insolutos, revisable cada vez que las Autoridades 
Financieros del Pa1s, <n!f lo determínen, desde la fecha 
del cargo o la entrega correspondiente, y, en su ceso. 
intereses moratorios al 1 % mensual sobre las cantidades 
que. par concepto de Cdpltetl, no secn pagados oportu- 
nnmente al Banco acreditante. 

ARTICULO QUJNTO.~El importe de la totalidad de 
los obligaciones que deriven a su cargo de loe contra- 
tes de crédito, será cubierto por el Ayuntamiento al Ban 
co, el"! el plazo que ombos convenecn pero que no ex 
ceda de 15 años, para coda uno mediante exhibiciones 
semestroles sucesivas, que se integrarán con pagos men- 
suales iguales que comprenden capital e intereses a pa: 
t!r de ta feeha que ti.je en lea citados contratoa. 

Dicho p'ozo pcdré; ser modificado por el Ayunta- 
miento y e! Bcncc ccn '.r,!t:rvGnción del Gcbierno del Es- 
tado, cuando así 'o consideren conveniente o necesario. 
siempre que no se sobrepase al máximo antes señalado. 

DECRETO NUMERO 253 

El Ciudcrdano Doctor JORGE JIMENEZ CANTU. Gober- 
nador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de M•xioo, a su. bcbitante., sabed: 
Que la Leqisloturo del Estcdo, ha tenido a bien 

cprobcc lo siguiente: 

EL SECRETAR!O GENERAL DE GOBIERNO, 
C. P. Juan Monroy Pérez. 

Dr. Jorqe Jim6nez Cmitú, 

[L GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 

Toluco de Lerdo, \.fox., a 21 de junio de 1978 

Por tanto, mando se publique, circule. observe y ge 
le dé el debido cumplimiento. 

Dcrdc en e! Palacio de! Peder- Legislativo, en le: Ciu- 
drrd ele Toluca de Lerdo, Méx., a los díecinueve días dd 
mes de junio de mil novecientos setenta y ocho ... Dipu 
tcdo Presidente. C. Isidoro Orleqa Padllla.-Diputado 
Sc:::c!a;ío, Preír. Manuel Hinojosa J.-·Dip~tadc Secreto- 
ric. rrc~:. Ezc~!e! Robledo Vilchis.--Rúbrica. 

LO TENDRA ENTENDIDO E:L GOBERNADOR DEL. 
ESTADO, HACIHJDO QUE SE PUBLiQUE Y SE CUM- 
PLA. 

(Viene de la Primera Pt.ig.) 

Dticretos Expedides por lcr XL VI Legislatura ciel E6tado: 

Número 252.-Se autorl1a Gil EJecuti•o del Eataclo para oltte1:1er 
urt crédlto hcrsta por la sumo de 1120,000,000.00 (ClttCTO 
VEINTE NJLLONES DE PESOS 00/100), para el "lNSTttU!O 
DE ACClON URBANA E JNTEQRACJOM SOCIAL", 

Número 253.-Se G1"lori1cr cd Ayuntamiento ciel Munic:ipio de Net· 
tahualeóyotl, Méx., para q~!lttonur y contr(ltcu el otor.-mien- 
to de dos créditos, "no por $8,830,000.00 (OCHO Mll.LONES 
SE18C:lENTOS TREINTA MIL PESOS) y 1>ke PQr $12,580.000.00 
(DOCE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA MiL PESOS), cu· 
yos importes podrán incrementarse haala en un 50% sin ne- 
cesidad de nueva autorización leqlslativct. 

Número 254.-Se autoriza al Ejecutivo del Estado, a transferir o 
enajenar er. favor de partic;.ilarez, lo:> loles del inmueble quo 
inte9ran la Unidad Habitacional denominada "Las Ve9as'', 
ubicada en el Municip:o de Ecatepec, M,x., y se au~oriia 
pCETa afectar del servicio público las áreas que se requierun 
y a donar las que correspondan et EnUdadH e Instituciones, 
atendiendo al destino de las supetficfos. 

DIRECCION JURIDICA Y CONSULTIVA 

EXTRACTO de la solicitud que form\llci el H. Ayuntamiento ce 
Naucalpan de Jucíiu, M,x,, para que se le autorice a entre- 
gc;~ e:t usufructo un prc:dio de su prop!Gdad, a la Asociaci6n 
de Colonos de la Scecf6n 111 de Lomera Verd..:, A. C. 

E~TRP..CTO do le": solicitud dol H. Ayuntamiento df! Ocoyo'lCOC', 
Méx., para que se le autorice a obtener del Fondo Fidueie- 
rio Federal de F'omcnlo l\~nnicip::d, a través de su fiducicnio 
Banco Nacional c!e Obras y Sert'klo.i; P\ib!lco11, S. A .• un cré- 
dito ha:¡ta por la i::.ima d<!' $!'615.000.00 M/N. 

AVISOS ADMINISTRATIVOS Y GENERA!.ES 

SECCION SEGUNDA 

P00Eb EJECUTIVO DEL ESTADO 

SUMAR 1 O: 

Juaíe 22 de 1973 "GACETA DEL GOBIEBNO" Página doe 

··''!'' , .. _.. _,,._ ~  ·· ,.._ .. • _ 



C. P. Juan Monroy Pérez.. 

EL S.2CRET ARIO GENERAL DE GOBIERNO, 

Dr. Jorge Jiménez Cantú. 

Si... GOBSRNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 

Tc.i.cc l<: Lerdo. ~Aéx., a 21 de junio de 1978 

Po: :ori:o, mondo se publique, circule, observe y se 
l0 ~Y· ~: debido cumplirnientc 

Dado ~!! el Pclacio del Poder Legislativo, en la Ciu- 
dod de Toi.icc de Lerdo. Méx .. a !os diecinueve días del 
mes de iunio de mil novecientos setentc y ocho.-D'.p:.;,, 
ledo Prec.de.ue, C. Isidoro Ortega Padilla.-Diputacl.) 
Secretorio, Prolr, MCI:l.uel Hinojosa J.-Diputado Secre:rr- 
r.o. Pro~r. Ez~:ru¡e) Rebledo V.-Rúbricas. 

LO TD·iD;iA L:NTENDICO EL GOBERNADOR DEL 
'f:STADO. EACIEI~CO QUE SE PUBUQUC Y SE CU~1f 
PL;>. .. 

ARTICULO UNICO.EI presente Decreto ~n!~a:á en 
v.qor el día siquiento de su publicación en la "Gcceto 
C!·~ ·8ob!e!"n·J" del Estado, 

TFANS!TO!nO. 

ARTICULO TERCERO.-Queda facultado al Ejecuti- 
vo, para que por si o a través de sus representantes legal- 
monte investidos, otcrque las escrituras respectivos. 

ARTICULO SEGUNDO.Asimismo, se cutorizc el 
propio Ejecutivo, perra afectar al servicio público. les 
érs cs que se requieran, del inmueble indicodo y a donar 
las que correspondan a las Entidcdes e Instituciones. 
cíendiendo al destino de esas superficies. 

ARTICULO PRIMERO.Se autoriza al Ejecutivo del 
Estado, a transferir o enajenar en favor de pcrrticulores 
los lotes del inmueble que integran la Unidad Hcbitocio- 
no! denomir.ada "LAS VEGAS", ubicada en el Municipio 
de Ecctepec de Morelos, Méx. 

LA H. XLVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEZ'  
CO, DECRETA: 

DECRETO NUMERO 254 

Que la Legislatura del Estado, he tenido a bien 
aprobar lo siguiente: 

El Ciudadano Doctor JORGE JIMENEZ CANTU, Gober- 
nc¡dar Constitucional del &tado Libre y Soberctno 
de M~xico, a sus habitantes, sabed: 

EL SECi{f.TARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
C. P. Juan Monroy Pérez. 

'..::L GOB~RNADOR CONSTITUC10NAL DEL ESTADO, 
Dr. Jorge Jiménez Cantú. 

Tolvcc de Lerdo. Méx .. a 21 de !unio de 1978 

AF\T[CLiLO UNICO  El vcst=n:e Decreto entrará en 
vc.cr: :ll d'.a :;;gui~n!e de su publicoción en lo "Gocetc 
del Gobim:-io" del Estcdo. 

LO TENDRA fNTENDlDO EL GOBERNADOR CEL 
EST JI. co. ;{ACirNDO QUE SE PUBLIQUE Y SE CUH 
FLA. 

Dado en el Pclacio cel Poder Legislativo. en la Ciu- 
dad de Toluco de Lerdo, Méx .. a los diecinueve días del 
mes de junio de mil novecientos setenta y ocho.-Dipu- 
todo Presideri'c. C. Isidoro Ortega Padilla.--Diputado 
Secretorio. Profr. Manuel Hinojosa J.--D:putado Secreter- 
rio, Profr. Ezequiel Robledo V.Rúbricas. 

Por •ar/o. mondo se publique, circule, observe y se 
lo ci6 !"] debido cumplimiento. 

ARTICULO SEXTO.Se autoriza igualmente al cite- 
do Ayuntamiento para oue, en ocrcntkr y corno bente 
especifico de p::i:go de los créditos que ce :e~ :;::~;·g.;e:- .. 
ofcc:e en fideicomiso Irrevocable en y a favor del Bon- 
co acreditante, los ingresos suficientes pare cubrir le 
crnortízcción de los créditos con sus accesorios lega'.es 
y contrcctucles, fideicomiso que permanecerá en viqor. 
hasta que se amorticen en su totclidod dichos créditcc 
y sus accesorios. 

Los inqresos que por cualquier concepto deriven ci s 
los obros objeto de inversión de les créditos, serén ab-:- 
todos preferentemente y, para ese efecto se estcblecerr 
opor.uncmente y legalmen!e la obliqación a cargo de 
los beneficiados con dichas obras, de pagar los derechos, 
impuestos y dem6s prestaciones correspondientes, cuvcs 
productos de cobro sean suficientes para cubrir los egre- 
ses de las propias obras, incluyendo les relativos a la 
cmortizcción de los créditos. 

ARTICULO SEPTIMO.---Se cutorizc al Eiecutivo d~ 
este Estado para que se constituya en deudor solidoric 
por las obliqcciones que contro.qc el referido Avun:o · 
miento, derivados de les créditos que le concede e! Ban- 
co "! se !e autoriza iquclmente para que en garatía y 
en su case como fuente de paqo de esos obliqocicn-vr 
afecte en fideicomiso ante el mismo Bcnco Ncrcicriol d ~ 
Obras y Servicies Públicos, S. A., como institución fidu- 
ciaria y fideicomiscrio, el total de las participaciones 
que le corresponden en Impuestos Fedsrcles, sin perjui- 
cíe de afectaciones rmtericres y para que esa q:.:ra!lt!."l 
se inscribo en el Registro de Deuda Pública de la Secre- 
taría de Hacienda y Crédito Público, para lo cua; se ob- 
íendrd ~a conformidad de dicha Secretorío paro eso efec- 
to, previamente al ejercicio de Jos créditos. 

ARTICULO OCTAVO.Se autoriza al citado Ayun- 
tamiento y al Gobierno de esta Entidcd Federativa pero 
que pecten todas las condiciones y modclidadcs ccn- 
venlentes y necesarios en .os oontrctos relativos a las 
cperociones aqu1 outorizcdos y para que ccmparezccn 
a la finna del mismo, median!e sus representontes o cpo 
dcrodos legalmente investidos. 

TRANSITORIO. 
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Lic. Juan Uqmte Cortés.-Rúbrioa. 

EL DIRECTOR JURIDJCO Y CONSULTIVO. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

Atentamente. 

Tolucc, Méx., junio 14 de 1978. 

r·! Ejecutivo, se constituirá en deudor solidario de 
las obligaciones que contraiga el Ayuntamiento, en el 
contrato de crédito indicado, y como garantía afectará 
en el propio Fideicomiso, 1as participaciones que le co- 
rresponden en Impuestos Federales, la que se inscribirá 
en el Registro de Deuda Pública de lo Secretaría de Ha- 
ciendo y Crédito Público. 

En términos del artículo 99 de Ja Ley Orgánica Mu- 
nicipol, se ordena le publicación del presente Extracto, 
por una solo vez en la "Gaceta del Gobierno" del Es 
tado. 

El crédito es autoliquidable, dado que se amorti- 
zará con las contribuciones de los beneficiados con la 
obra de que se trata, provenientes de su uso o de su 
explotoción. La outorizrrción comprende la facultad pa- 
re el Ayuntamiento de dar en garanHa y como fuen!e 
específica de pago ingresos suficientes, mediante la 
constitución de un Fideicomiso irrevocable en y a favor 
:ld Banco acreditante. 

El crédito de referencia causará interés normal so· 
bre saldos insolutos a la tasa del 3~~ semestral que se 
elevará en 1 % mensual en caso de mora, estipulándose 
para su pago el plazo que las partes convengan, pero 
que no exceda de quince años, mediante exhibiciones 
semestrales sucesivas que se integrarán con pagos men- 
suales iguales comprendiendo capital e intereses. 

El Ayuntamiento de Ocoyoacac, Méx., solicita de la 
H. Leqislcturo, por conducto del Ejecutivo, autorización 
porrr obtener del Banco Nacional de Obras y Servidos 
Públicos. S. A., como Fiduciario del Fondo Fiduciario 
fo~'\eral do Fomento Municipal, un crédito hasta por la 
sumo de $1'615,000.00 (UN MILLON SEISCIENTOS QUIN- 
CE MIL PESOS CERO CENTAVOS, M!N). para aplicar- 
so a :a Construcción de un Mercado y Zona de Ticn- 
g\1i3 en Ocoyoacac, Méx. 

EXTRAC'CO de la solicitud del H. Ayuntamiento de Oce- 
yoacac, Méx., para que se le autorice a obtener del 
Fondo Fiduciario Federal de Fomento Municipal, a 
través de su fiduciario Banco Nacional de Obras y 
Servicios Públicos, S. A .. un crédito hasta por la su· 
ma de $1'615,000.00 MjN. 

Lic. Juan Ugarte Cortés.-Rúbrica. 

EL DIRECTOR JURIDICO Y CONSULTIVO. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

Atentamente. 

Tolucc. Méx., 19 de junio de 1978. 

··AÑO DEL SESQUICENTENARIO DE LA FUNDACION 
DEL INSTITUTO LITERARIO DE TOLUCA". 

En cumplimiento de lo establecido por el Artículo 99 
de la Ley Orgánica Municipal, se ordena la publica- 
ci6n por una solo vez en el Periódico Oficial "Gaceta 
del Gobierno". 

Este inmueble en la actualidad no está destinado a 
!a prestccién de r.~!1g6:1 servicio público municipal. 

e).-·· Las construcciones e instalaciones que se rea- 
licen, serón a cargo del beneficior:o. al término del usu- 
íructo quedorón a favor de la finca; 

b) .-·Se pactará e un término máximo improrroga- 
ble de veinte años; 

a). -.Obligación del usufructuario de destinar el in 

mueble a la construcción de un locol para uso de sus 
Asociodos, 

Los términos del usufructo serón los siguientes: 

El inmueble objeto de este Contrato, tiene una su- 
perficie de 600.00 M2., se ubica entre las calles de Es- 
paña y Pardo, en el Fraccionamiento Lomas Verdes Sec- 
ción III, en ese Municipio. 

El H. Ayuntamiento de Naucalpan de [uúrez, Méx., 
solicito c:ie la H. Leqislcturc Local. por conducto del Eje- 
cutivo, autorización para enl;egar en .asufruclo un in- 
mueble de su propiedad, a los integrantes de la Aso- 
ciación de Colonos de la Sección Ill de Lomos Verdes, 
A. C. 

EXTRACTO de la solicitud que formula el H. Ayunta- 
miento de Naucalpan de Juárez, Méx .. para que se 
le autorice a entreqar en usufructo un predio de su 
propiedad, a la Asociación de colonos de la Sec- 
ción llJ de Lomas Verdes, A. C. 

DJRECCION JURIDJCA Y CONSULTIVA 
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310,301.59 

, 59,35:2 3.1 

6!,324.13 

94,7i7.00 

89.884.50 

34.794.00 

I 89.43·1.00 

a} .--lrnouesio sobre Fraccionamientos con 
ba·s~ en el artículo 307 Bis de la Ley de 
Hociondcr del Estado de México. $ 
b).--Derechos de supervisión de obras 
cor! base en el artículo 335 Fracción X de 
la Ley de Hacienda del Estcdc de México. 
c:·.--D€rechos de conexión al sistema de 
agua con base en e'. artículo 335 Fracción 
XI de !a Ley de Hcciendc del Estado de 
México. 
d).-Derechos de conexión al sistema de 
nka::!aríllado con base en el articulo 335 
Fracción XII de lo Ley de Hacienda del 
Estado de México. 
e) -Impuesto pero el Fomente ¿e !a Edu· 
ccci6n Púb~ica en el Estado, con base en 
los arliculos 301 al 304 de la Ley de Ha- 
ciende del Estado de México. 
f).-Secargos p::>r el pago extemporáneo 
en les lé;·minos del cr:-lículo 2o. de las Le- 
yes de Ingresos del Eslado de México por 
!.:s c:fios ele 1973 a 1975 
q).-Hecargos por pago extemporáneo en 
bs términos del ar!kulo tercero de la 
Ley de lr.g!'csos para los años de 1976 a 
1971. Y arlícu!o segundo de la Ley '!·e Ir.- 
gresos de lngrnsos para el año do 1978 
del Es~ado de México. $ 

LIQUIDACION 

moral eslá obligada al pago del mencionado gravámeri, 
conforme a la tarifa que corresponde al tipo de Froccio- 
:· - r: ·:::'~ ~f.::>,:t::'.·_-:_:::::·.:.:.: P:pu~~~ Urbcno caso ''C". 

5.-Qu.e en términos del artíru!o 3o. del Códice Fis- 
ca2 del Estado, las obliqociones íisccles derivc1:.'as de la 
Ley de Ingresos o de otras Leyes se o:iginarár. cucndo 
se realicen les situaciones que coinciden ccn les ci.:: las 
Leyes señalen, aún cuando oquollcs constituyen :r.~~::'.:~ 
cienes a d'sposícíones legales. 

Ó.· -Que en virtud de que ei Heprese ntcnte ~-~! ; . • 

Y /0 propie'.ario de la Unidcd Hcbitccioncl SI~T W]! ; . 
BRE lentes veces mencíoncrdo. no propcrc.cnó dr.:r.::o ,·h 
los plozos señclcdos respectivos a la Dirección G[~:12~~~ 
de Har:i~nda. e1 presupuesto cprobcdo de las obras :::io 
uroanizcrcíón, esta Dependencío con cpcyc en lo pre 
coptucdo por los ::c'.bdos 15, 16, 88 y relctívcs del Có- 
digo Fiscal del Estado !:ja corno bese de líquidocióa ~a 
Jos derechos de supervisión de obras a razón de $ 6.00 
(SEIS PESOS, O!J/10'.i M. N ). por metro '''.'l~~c-cc- .:'.s vio 
lidcd, que comprenden 5799.00 mts2. 

7.-Que atento a que la multicitada persona morol 
Y /0 persona Iísico fraccionó el inmueble en mérito, s'n 
hcber cumplido con sus obligaciones fiscales tomondo 
en cuente el monto de los Impuestos y Derechos omiti- 
dos la capacidad económica del ccuscmte, y su ccpac. 
dai in tolcctuo' pa:-:~ conocer !:-.rs ccncecuencios dol '.:·.- 
cun.plimienlo a sus cbligaciones fiscales, sin periuicio 
de que éstes omisiones !';O pongan en conccirnien:o ds 
los outoridodes competentes. os precedente S") rcq:1ier(! 
a lo persono moral Y íO persona iísioc propietaria de lo 
Un'dc i Hab'tocionc: SIN NOMBRf:: d.e que se ::at.::, ~: 
pago, además de los Impuestos y Derechos. los r~ccrrcv:.> 
y ics sanciones equivalentes a tres tcntcs de les créditos 
emitidos y los honorarios de nc.'ficcción cc.r·:::::.i;:r::a:~:::e. 

En esa virtud, se formula la siquien!c: 

1.--Que en visite: prcctíccdc por e'. Persono] do !:::: 
Dirección General de Hacienda del Gobierno del Estcrdo 
de México, el dio 27 de Agosto de 1977, en e'. inmueble 
S!N NOMBRE, ubicado en Granjas de Guadalupe, La 
Colmena, ubicado en e~ Municip.o de Villa Nico.és Ro- 
mero México, que Ee!1'3 las ~iguienles medidas y colín- 
éancias: Al Norte en cproxímcdcrnente 92 mts. con Ave- 
nida de los Pájaros, terrenos del señor Y áñez y Predios 
Pcrtículores: a1 Sur en aproximadamente 20.00 mts. 65.00 
mts. y 75.00 mts. con Predios Porticulcres- al Oriente en 
oproximadamen!e 195.00 mis. con Propiedad Privada; y 
al Poniente en aproximadamente 200.00 mts. y 65.00 mis. 
con calle Halcón y terrenos ce la C. Concepción Frcnco. 
Con una superficie aproximada ~.~ 19,330.00 M2; se (ie- 
tectó que dicho inmueble se encuentro lotclmen:» Ircc 
donado formándose cprcx.modcrnente des y medía man- 
zcncs interceptcdcs por dos cal!es de Norte a Sur ~' ur:c 
cclle con un callejón y una privcdo de Oriente a P8 
n.ente. 

2.-Que según informes proporcionados por la Di- 
rección de Comunicaciones y Obras Públicas del Estado, 
mediante oficio 206/CF /1395/77 de 23 de ncvíembre de 
1977, la persona: física o morcd propietaria del Froecio- 
nomiento SlN NOMBRE. ubieerdo !'!n Granjas de Guada- 
lupe, La Colmena. Municipio de Vil!a Nícoles Remero 
México, no cuenta con kr outorizcción del Cobiemc del 
Estado para fraccionar e: inmueble de que so treno. 

3.---Que según informes de !a Dirección ~'e! i\eg:·z'.~o 
Público de la Prop.edcd contenidos en el oficio . 
22} .. QRII/1499/77 de Dic\embre 2 de 1977, el Frcccicnrt- 
miento no cutorizcdo, sin nombre de relerencic, no opc- 
rece inscrito como tal en el Registro Público de ~a Pre- 
piedad del Distrito Judicic! de su jurisdicción. 

~.-Que el C. Representonte Legal Y íO prop'etcrio 
de :a Unidcd Hcbitccicnol SIN NOMBRE, antes cit::'.'!d0, 
d dividir en lotes forrncndo cclles Y /O servidumbres de 
pese. el inmueble en cuestión coincidió con la situación 
que e! crticulo 307 Bis de la Ley de Hacienda del Estodo 
considera como hecho '.}enerador del impuesto sobre 
Froccioncrnientcs, consecuentemente tal persona física e 

CONSIDERANDO 

C. REPRESENTANTE LEGAL 
Y/O PROPIETARIO DEL FRACCIONAMIENTO 
SIN NOMBRE EN GRANJAS GUADALUPE 
LA COLMENA, NICOLAS ROMERO, MEXICO. 
ATFNCJON: SRA. JUANA NAJERA DE BELMON. 

Con fundamento en el artículo 82 Fracción JI del 
Código Fiscal del Estado, se le notifica lo siguiente: 

Toluca, Móx .. a l 1 de abril de 1978 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA 
NUMERO DE OFICIO: PSPEC24/78 

ASU:\rTO: SE NOTIFICA LIQU'.DAC!ON Y MAN¡::.,\ 
MiENTO DE EJECUCION. 

···...~·.······"'· .,  -- AVISOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES 
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1969.-22 junio. 
3 de obril de 1978. 

Cédula 131901 

C. P. Mortimer Bouchot L.-Rúbricc:. 

Al Consejo de Adm:nistración y a les Acc!onis!as. 
Auto Manufacturas, S.A. 

Hemos examinado el balance general de Auto Ma- 
nufacturas, S.A. ol 31 de diciembre .¿,e 1977 y 1976, y los 
estcrdoe de resultados, utilidades retenidas y (déficit) y 
ccmbios en la situación financiera por los años termine 
dos en esas fechas. Nuestras revisiones se llevaron a ca· 
bode ccuerdo con las normas de auditoría generalmen- 
te cceptadas y, por consiguiente, incluyeron pruebas se 
lectivas de los libros y documentos de contobilídcd y 
otros procedimientos de auditoría que consideramos ne- 
cesarios en las circunstancias. 

En nuestra opinión, los estodcc íinoncloros cmtes se 
ñclcdos presentan razonablemente la situación Iincncie 
ra de Auto Manufacturas, S.A. al 31 de diciembre de 
1977 y 1976, y los resultados de sus operaciones y los 
cambios en su situación financiera nor :]03 años terrni- 
nodos en esas fechas, de acuerdo con principios de con- 
tabilidad generalmente aceptados y aplicados sobre ba- 
ses consistentes. 

En cumplimiento de lo dispuesto en e! Artículo 57 de 
la L·~Y Federal del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles 
y can base en el examen practicado a los ·libros y docu- 
mentes de Auto Mcmuíocturcs, S.A., hacemos constar 
que dicha Compañía ha: presentado las declaraciones 
correspondientes a ese impuesto en les términos de di- 
cha Ley por los años terminados el 31 de diciembre de 
1977 y 1976. 

LEON, CERVANTES, DOSAL, GAHCIA VELIZ Y CIA., S.C. 

LEON, CERVANTES, DOSAL, GARCIA VELIZ Y CIA, S.C. 
REPRESEN? ANTES DE 

PEA T, MARWICK, MITCHELL & Co. 

AVISO NOTARJAL. 

i..!CE?:CíACO MARIO ALBERTO MAYA SCHUSTER, Notc:o 
P:Jb::::o Número Trece ::!el Distrito ~e Tolucc. en cumplimiento ¿e 
lo dispuesto por el crticulo 1023 del Cód.qo de Procedimentos 
Civ.ie s dc l i::;:a:io do M~xico. HAGO CONSTAR: 

Por escriture público número 37 de fecha 1 O ele junio del ore- 
scnte año se radicó en esta Notarla la Sucesión Testame:itcria 
d·: le :::e;;c: . ., LEONOR MARIN DE CHAVEZ. 

t: !k·N12<0 ·¡ .r.¡¡la:e'.1 sc íicr í. JESUS E. CHAVEZ ARRrJl.GA 
c:::0,:;a Je hcrcnc.c y el cargo de AlbGcea y manifestó que pro- 
ccdero a Iormulc; el inve ntorio y avallo de los bier.es qui! cor.s- 
:::·.:rr::~ le?. hr.rE·r:o:::a.o.T~!:..is".l, Méx .. a 10 de ju!"!!O de !978. 

Lic. Mario Alberto Maya Schus!er.-!':iúh·:c:a. 
~cg. Fed. de C. M.A.SM---431025-00!. 
í'PTG su publiccción por deos VP.cP.s de r.:a!e or; siete días E>:"l 

:;:·0c: de lea ;::e:·iédiccs de mover circulcc.ór; en la República y en 
!r. G<1cr":c cie Gobie:r:o de! Estodo de México). 

1889.-15 y 22 [un.o. 

Toluca, M~x. 

NOTARIA PUBLICA Núm. 13 

ATENTAMENTE 
EL NOTTFICADOR EJECUTOR. 

C. MANUEL RIVERA SANDOVAL.Rúbrica. 
1962.-22 y 27 iunic. 

ACTA DE REQUERIMIENTO DE PAGO 
Villa Nicolás Romero, Méx .. Junio 8 de 1978 

El suscrito MANUEL RIVERA SANDOV AL, designado 
Notificador Ejecutor en el Mandamiento de Ejecución 
contenido en el Oficio Número PS-PEC-24/78, a efecto 
de cumplir con lo ordenado por el C. Director General 
de Hacienda, con fundamento en el Artículo 96 y rela · 
tivo de! C6digo Fiscal del Estado, requiere al represen- 
tente legal <le la persona física o moral y/o propietario 
del Fraccionamiento Sin Nombre, At'n. Sra. Juana Náje- 
ro de Belmon, que se locaJiza en la jurisdicción del Mu- 
nicipio de VíHa Nicolás Romero, Estado de México, para 
que efectúe el pago de 1Jc cantidad de $ 2'350,769.65 (DOS 
MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL SETECIEN- 
TOS SESENTA Y NUEVE PESOS, 65/100 M. N.), por con- 
cepto de Impuesto, Derechos y demás accesorios legales, 
seqún liquidación contenido en el Oficio que se mencio- 
na cor. anterioridad en la caja de la Dirección General 
de Haciendo. dentro de los diez días siguientes a la se- 
gunda publicación del presente; apercibido que de no 
hacerlo se le embargarán bienes suficientes para qcrcn 
tizar e1 Crédito indicado, así como Jos vencimientos pe- 
riódicos y gastos que se causen, en los términos del Ar- 
tícu'o 95 de~ Códiqo Fiscol citcdc. 

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
EL DIRECTOR GENERAL DE HACIENDA. 

IJC. BOMAN FERRAT SOLA.Rúbric:cr. 
1961.-22 y 27 jW1ÍO. 

En esa virtud, con hmdamento en los artículos 93 a: 
96 y relctívos del C6digo Fiscal del Estado de México, se 
nombra el C. MANUEL RIVERA SANDOV AL, para que 
notifique la citada liquidación al Representante Legal 
Y /O propietario de la Unidad Habitaciona! cnleriormen- 
te mencionada, y se le requiera para que efectúe el pa- 
go de la cantidad de $2'350,769.65 (DOS MILLONES 
TRESCIENTOS CINCUENTA MIL SETECIENTOS SESEN- 
TA Y NUEVE PESOS, 65/100 M. N.l, en la Caja de k:t 
Dirección Genero! de Hacienda del Estado, dentro de los 
diez dios siguientes al del requerirniento. cpercibkio que 
de no hacerlo en el plazo citado se le embargarán y en 
su coso se rematarán bienes suficientes de su propiedad, 
que basten a cubrir el adeudo fiscal más occescrios ~e- 
gales en términos de la Ley de aa Materia. 

TO T A L s 2'350,769.65 

1'410.461.79 

hL-·-Sanción con fundamento en lo dis- 
puesto por el artículo 213 Fracci6n XXV 
en relación con el articulo 217 Fracci6n 
IX en vigor hasta el 22 de enero de 1977 y 
Fracci6n VIII deil citado precepto vigente 
a portir del 23 de enero del mismo año, 
del Código Fiscal del Estado de México. 
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1971.-22 ju~o. 
Ver nota• a loe estados financieros. 

12,861.887 $ 4.230.586 Pérdida neta 
9,065,836 41889,977 

6311590 

S,521,567 

Partidas extraordinarias: 
P~rdida neta por devaluación del peso mexicano 

(nota 14) 
Reducción del impuesto sobre la renta y la par- 

ticipación del personal en las utilidades, de- 
rivada de la pérdida en cambios $528.312 y 
$103,278, respectivamente 

PartL~i.¡::i,.oión:ttel• personal en las utilidades 
Utilidad (pérdida) antes de partidas 

extraordinarias 

1,290,981 (l,246, 781) 
528.312 2,041, 717 

762, 6i9 (3,288,498) 
103,278 507,553 

659,391 {317961051) 

Impuesto sobre la renta (nota 12) 
Utilidad (pérdida) antes de participación 

del personal en las utilidades y par- 
tidas extraordinarias 

Utilidad (pérdida) antes de impuesto 
sobre la renta, participac16n del 
personal en las utilidades y parti~ 
dás extraordinarias 

Otros gastos (ingresos) neto: 
Costo de arrendamiento de maquinaria y equipo 
Certificados de devoluci6n de impuestos 
Intereses 
Amortización de cargos diferidos 
Comisiones y situ&ciones bancarias 
Utilidad en venta de propiedad, planta y equipo 
Miacel,neos 

Gas'toa de venta, generales y de administt'ación 
Utilidad en operación 

$ 298,194,374 222,058,547 
22915911346 171.242.436 

68, 603 ,028 so ,816, ll l 
42.5961073 3311991305 
26,006. 955 17 1 616,806 

3.990,536 2,100,809 
(2,275,533) (l,483,181) 
22,386,894 18,041,813 

704,741 704,737 
316,157 317,983 

(313, 716) ( l J 040. 165) 
(93a105) 22la ~91 

241715.974 1818631587 

Utilidad bruta 

Ventas netas 
Costo de ventas 

1977 

Anos terminados el 31 de diciembre de 1977 y 1976 
Eatado de Resultados 

AUTO MANUFACTURAS, S. A. 
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) tt., 200~ ~lOO,Oot~,UQ~ 

Bancos: 
Né.tl~•n,¡l e°"'~'"- ::>1: i>ctr<.:il: 

PrÍ-l'lr:l:ao t•(')'l' 5.CJOO.OUIJ c>c- CioJ,'.H .. :s 
.-~""':l<'u:tos t:r1i ir:ti"ri•t. rfrl )¿~g 
J;,: l.'1 1~~3 el<' jnt(''C(':.;c·~ q•:r pr€'- 
vaJ.•1ca c:;.t'l;J e ri..1;.c:.;l(c n1 el ~.:lli01tal 
RAnk nf lt(·tr .... tl 1!1Ás "! ; .. li2".•, 
.:lnu.'1). t't'l~;r.d,.:rll nll'd l :1nl r di Pr ~ $t\.8 
f'xli!hi.(i•uu.:s tt:'.n•c~slr,.)r.o:. dr:.r.~le 
J··li.., o~ 1~78 v ·11,.s1:>. ~·:-ril tlt! 
1987, ~~~r"'nr~1.~<lt'1 por ·rati BndJ 
llllt!(Uallon;J'i, C(~:"lH~~·;JtJan, CO!tlfl&· 
Me •fil ia<.la 

(6) Oeu<!a a L:lq~CI Pl~~I) 
Lo de-ucla 8 hrgo plu:ú .c.fl: intfl:t,r• C(')nlO s1~ut': 

Prf·s:t"Arn~~~_:~ 
l-..1,; prit!fl:t:n .. ·!'l hi.tncAlrior. 1:\clay~n AdPodo"' qvt H encuentren ¡.a:-a.ntli:adoe 

Cl"'ln ca<:>r.tci~ por c.ohrar voc 52,571.429 t.n 1977 y $1,)59,439 en 1976, 
apro:<ir.1ad • ._rnPntP, 

(S) 

)27 ,783,2~0 ~.,1)~.686 

tl i:Y)porte !Je la depr~ci~ciV11 c.:ar.:.ada a reeultedo9 correspondtP.ote a lae 
rApitalhéC'lc-nos dP pPrd;<I-<\ ('u Cci1:ibl1.:>s y 'C'ev•luac'Joncs que • .,._·tcnclt> 11 
SS,718,38) on 1977 y S4,62R,140 •n 1976, no•• deduolble p•r• .C•ttu• 
del cóm.,uto llcl impue9to .<1obre ta rt-tlt6 y l• pat't1c.tp•c"tón <tel pet•l''" 
nal E"n IR!> ot' Udede!. 

2,212.,120 
30,068 .828 

Orden.te dé tr•baJo en proc:.tso 
Terl~nos 

Xtnot deprec.ie.c:i.Óp ac;.u111.ul&d« 

)U, 91~, l SI 
181,7b4,8J!, 

2, 199,916 
J,2~·:..2:,.1 

-1l....!18,13" 
248,892,292 
~,2~1.ss~ 
2U2,6SI•, 738 

31, 529 ,014 
280, R27, 7C2 

3 .t.12.] .}7 
2,924, ~51' 

)4. 753. 2_.,ll 
353,"47,061 
~S,&A4, )49 

287 ,602. 912 

9,~11 ,SlO 
_jQ_Jl_vJl_.~~ 

E~J.Itc1os e iost:dndonee 
:·~a.q••tnaria y t.>quipo 
V.•:c>hlcs y cn~r.r<-~ 
t1oldee y ht.•rrc>.1;i.i.~ntas 
Equipo flrrPnd~.do 

!fil 

E$te ir.iporte se anallz• por cvnceptos cor.i.o sigue: 

s n1,1si,260 234,935,686 

?-1fl:n:'!'i. C<-p•r.~LJdÚ!I ~1;Jbu~ c:>¡:>lt01- 
Lizaci:~n oe r·-i:-di<l11 ~n ce.:nbiQt 
Y rl'Vll\ttllr:i<"l";'lP:'I 

Su:r.:m ::;J p 1 t t1 I i ;.:~<.: i ·:~nf· ~ 
e i.:•:1C?!'i. 

"-E>v.:-1lwir·;nn€""S ~ff'ctu$C:.ls~ 
19·1;.. 
Jc.11"; 

C.:A~d p\ :~:1i;o~.··n 11,,. ~·~r,; i.1i.:t tll 
~GI';~' i I:~: 

l '1il: 
1 'l7 ¡ 

2 24, 2f'8, E\~)14 201.11.), 24'> 
S.>1297 ,q6 1.i ,1,09, ll4 

ll,8_..9?},}J.~ ll~ .. rn...g11 

l,ij. 203' 1 )8 '•8,203,1~8 
l 7 ,835 ,097 

_6.!?....'!],8.,2!1 ~.1.91..ill 

2~, 226 ,o.17 2~' 22b .8]i 
1718731~1 J ----- 10)110011,:& 25, 226 ,8)7 

1691118,60'.> 13/·29 1 995 

10.]..'.6, 7?.) ~Í!,_2B V.O 
ill...?_~82. vR, BOi ,v'>S 

( r.vui si;11·. :d t:u q •' 
}(pn11!1 <:PprP.c; (lt: l :m .'h'!lTP en~ to 

!fil 

Conlo conl;f!CUf'nn.a dfl: l•.:. ;~:it~ri:1r, lA i.nvcr,\Ót\ neta en plQpied&d, ph.nta 
y f'~:lLf:·· r;~1pcl:\ lntf'o~rAdlJ coml':I .c.Lg\lP.: 

Uut.intl-' 11.1],' • ~Ir• cir;1·.·f~·· •:·•u ···• 111:.0•·0 evC1h•<.' prac:t.icado poc' lKCO~. S. A.• 
t.:1 r1•1,pil•'~:i r1•\·t1~11:\ r·u ·:····· ;1tr ":•: )r,o,tc't"1'1.An <'n m~quJn11rtA y ('qutpo, tn- 
c rfo.·•~'r.t.rn1l•' ~·• vAl111 • n ':'.J:, t.1/:J.; lJ. c1uf' tai:1hien lue cnos:ld€'rado como 
un ·m~PrÁ\•:t tinr rc-·;,il••::c''•n. Pnt" C1trA parte, tn:nh1i>n durAf\tP 1977, la 
c.:,1m,1r.:"ii:1 :1~·;~;.iii<.:;: t:l ..: .. ::•t•.• t:ti~ioal de "us. (uvctl'>Lunel'I en propi<":dad, 
planta y t'<l'Jl;i•• ••l <::apilalhar la pi•rdida en cambios euhide tanto en 
)qi6 <"('(!".:' f'::i 19?7 dt·rl·.·~cl.<J dr p•·él'>te:m',; c.:('lntratado11 fl:n dlih1t'e:~ quP. ee 
<lt•stl:1~:~n 3 la n<lcl:Ji~i.:.:iú:t <lt~ ptopleJ.OJd. pl~.nla y equipo {ver not• 14), 
El inlp:>rt~ df' talt$ r.11Jdlíi1;aci.one$ aoic.endió a $ll.,20U,OOU .-n 1977 y 
~.H.~Oo.om.• P.l"i ~·n6. ?.u.:i PvitAT una duJ1l1ctd•<l tn .. 1 lnctt1nt"to dP. la• 
tf"!..,~r$:.11rtr·~ i"n ~W•lptrc'.rd, pl.:lnt:i y rqntpo (dcri\:a<lA, por un.a p_.rt~, de 
\~ rr.cirtt fictJC"i;·n .-.i c.cH,fo.' ,:dr.j•h•ln•~~"tE' ast~n.ldn e dicho• &(tlvos. y vor 
r.t.r11 phrt<-. jl:•r lAl'I l:'c.>vnlundc•nc•!> f'frc.:tuRda!>) l'I<' rnl"'l<liflcó et tmpC1t"tP dP 
lo rev."lluu-:ifr:i ~fe>c.:t.undn E:n J97}. tli!>mtnuycndo el l'!Up(>rivlt por revaluff• 
c.:ión en $)7,500.000, cift;i q•.•c C<:>e't·c~;1<'ndt! precisamente •1 importe d~ 14 
pi>rdtde ~n CA:nhl~'l'I dr. \fil7ü "!'i.J~:i.nbl<? ... \ol'I rPn~lone!I dP propifl:déd, plan• 
ta y t!qulp:.>. Pnra 1Lm:~ üc <.:v.•:¡.ie1r.lcló1~ de. e~t,.dce ffr;ancleroa. las el· 
fr11l; Al ·.u itf! Ji.ci.P'l'lh:-e d~ \976 ha:-t 11ido r~l'ttu.::~u .. •da• dandQ efecto a • 
P~tfl Tl:"ld\ (\('11:: i.t~::'I. 

P6:gi.Da nue.,.. GOBIERNO" 

Prc¡Jlc~~!-1...t...!.!.~':l.~:l r [t;··!!.2 
H"l'lt;\ J':'1l•, l3~ lnver,;{t>neli. e~l jHO?h•r!od. planta y ~c::;u(l~O ~StDt:'!t:l re.~iiR~ 

u·:-.cl.".\$ al ('C\St:'1 J('; Rcicp1i,.ictAn. 01~rant(' 19?'; 1--. cor.1p:iní.o. rc•.1ül·.10 ~u 
inv~r$í/,,\ ..,.\ ~,·.,vtc<lad, plaul& y ~11..atpo de oi.:ucrdo cnn 41vn;~1:">"' :'lrac:tl• 
C•t•l~)r- p:'r TRCO'."f, S. A. y <·l i}E.'part11.r.1ento :'1<Juc.:.C1tlo dd fl<.H1<:1 d~l 
Atlil.nti<'<~, S. A. (cr.,,¡uu"IÍA "Hli.a<la), lncre.mPl\l•i\do su v11.loc ~u 
S6i!,li6,ttJ7, q\J~ fu<: ccn1dder3dn c;.omo un superé.vtt por 1cval•.1.tclón, 

(4) 

2,030,000 2, 194 ,dUl 
MeR03 estimactón tiat:'a invEnta.rios 

die 1~1\to r.'l<"'-'111'1i~nto y <'b•ole-to• 

l7,Jll,JOI> 
n.s'A.HA 

1, '.l't"8 ,011 
3. i..::s ,!.4S 

45,1~6,IS6 

l.CJ7,"y; 
)J.~,'O,~~P. 

2,':110,~66 
2 ,8i'5 1 '}66 

40, 173, 90S 

Produc t o s tf'U:inados y.en pr-oc e ec 
:"!11t"T\A:C. pri~.'il:o! 
!'~lt:1 La Ie s 
lleri e1.mlentas 

(3) !nventa'C'lo;q 
Loe 1nv~ntat"t<>e se integTsn ~nrno itgu~~ 

}'aslvo net>:> 

2,023,6RO 2, 159,088 
5,120,712 ~3,6\6 
7,l~A,19) ~ •. lOI, 104 

(1,IU,1~~)(~ 

Paeivo etreulancc 
P•,1vo • largo pla.io 

Activo clrcul.o.ntt> 

(DbtA1'""' ~e1'tcan(')e) 
.!211 !fil 

(2) ACllV('I& )* Pa.,(vnr. Pn !1C1nP.dAS J::.x.tran ¡et&~ 
Lo" ec t Ivo s y paitvos al :n <le diciemb:e de 1~77 y l'J7(> incluyen d@re.c.hos 

)" obliR•cion.ea en 'l'!oneda• t-xtrenJtras, p1tn~i¡,.,lmtntt dólaret ar.itrlcano•, 
como atgue:: 

(0 Arte:ndu1ient:> F'Lnanc Le r c 
Lo~ c on e r e toe de cutt::n<l1:11n(~:tl;,, fio.anci~ro de equipo son cap!talizadot. 

Se c cns Lde r e e oeo c os t o <'te! ac t t vo el valor <le la• rento•, eeeeee- 
t and c el valor de to.e; t nt er c se s tcr.;illc.t tos en lcie cont r e t os • 

(e) Indc:-int?.(l<'i<:>1\t"'> "- f.T.pl_~!"dos 
Le <'()l'l:tiatl.{.a ccn e t ce e e qu~ bc ] o C1Jl\Ji1:i.1.on-.!1:> nurr.1uh1> de :)Pl'C11<.·tún n11 

"$ O<'C<'Stt!,io r~gil'l!:r11r fllll'li.'\.'<' .llP,,•~t\('I por las i.ndemnir..a<"LDnP3, com• 
pcn scc t cac s y benc Li c to s d(' (l,l~ pn~dc1·. g07.S'l' lo1' rmpl~Ad:'.I!'> rn C.lll'IO 
dP $eJ'l~'('ACión. des:>idc n eoue r t e , cxcep t,o por Lu ~ue. ~ e m~ndonA en 
la noto 11. J.,C'I., pffgos (';Q.-r<'~pC'l~diente• han e t dc de poca im)>ortan· 
el• y s . cerg•n c. los resultados del afto en qut- se reeltzAf'l, 

2 e.f\c·"' 9 rn"~f"• 
20 R11.os 

lU •nos 

:n ei'\l'.'ls 
l2-l/2sno• 

t<lt:"(c.to.<;11 e !1t~t:i.lacion.es 
J.:aq•;ine.rla y r·t,uipo 
Hur:blP« y Fn.c.Pr~.\ 
Y.o\<lcs. y Iw r rerrt en tu s 
C>lr.P.<"& di f.:tld:.1~ 

(d) ~~~~.~~~-:f1~l..~~~ 
Pt:Ta el cálc.:ulo de- Iu <ltpr~ct.._cf~n y •111ortiiación se dl:(ue e I mérodo 

de l!r.e-a r e c t e , e ant c v.:1.r" f':'.°f?ctr.9 ftnenc(et'o11 c-:n~n (1,caiPs. sobr• 
las slgut"'ntr.,; ::"1.i.,r.<;: 

(e) Conv!! .. rs.ión dr ~:"f\(:cl;,. Extranjcri 
L:13 ac t Ivo s y pe e t.vos en ;ru.m<'.d,, exr r an je r a .c.P. Ajustan al e f po <le cee- 

b t o en vigor 11 ta f~~l1a del b a l aoce • tl a f ec t o de r í vedo df' Cfllc3 
11)ustcs ee ~n·1JttAlJ.zo e.rende $P \dt>ntifíca plenain~nte: con i.n1.·<·nto· 
r í os )' propi~dc.cJ, vl<-111ta }' C~ltipo, Mod{fí<':t:ndo el costo ori)l:io11l-n.f'fltt 
A~1gnA1h· .. tAJf>$ cc c í ve s . En ca s o cont1'ffrlr.o 111.~ csrA• a loe r e eu l .. 
t~tt!,•!> de J c>Jr.t:eicir!. 

(1) !cinic.ip.llC'S P1'lll~.1~~Cl"'lr\t.l·:'l~t!S 
(a) :~\:QntarL.>$ 

tc3 t nven te r í os ~uán ve Iuedoe al mis b&jo de coflto ptolfledto o re.-Tcado. 

(b) Pr<>p,if_d11d, {•hnta x >-:guipo 
Stp,(10 se expli~e :r:á~ a;npl111:nente en 111. n:)tiR 4, l•u im:~'C'G10n(!s en pro .. 

piedad, plant11 y e qu í po e'ti!l r e g í s t r ede s lll ecuo de ec1<1.utticlón. 
•!UU4dO por 111 Bfll1<::oc1,··n d0 ~Prdide.., en ca:Qbio~ dc e í veda e de pa• 
s í voa ('Ontratad,~·l'I pe r a ~·.J <td-:¡u~sl<:ión; y eeve Iuedo de ecue r co con 
av.Aluoti practic11do~ en lC,iS y i911. Esta últtnu¡ ac rue l í x ... c í én ee 
efectué po r el impnctC' Ct\ que el nuevo valor a•t~naóo por •valuo ex .. 
eed'í e r a el costo ya ajustado. par• evitar una dupl tc.idad en f'} tn- 
c r ece nr c Al co et o de Jos ec e tvee . 

31 clP <li('\P.ril'lre- de 1917 y 1976 

AUTO >WIUFACTURAS, S. A. 

DEL ''GACETA Junio 22 de 1978 
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La 0111ort11xi<'··n df" la P"Tlflt'"'<;" ~("t' 8':1"1bn9 conc~ptos •~cend\ñ A s•i'U\,)17 t:\ 
1~77 y S2Ql ,011 cu IY71>, 

(11) Plf'n d,. Pt:n,<>!~~U~ dt· An.!.ls~i(!tl;itl 
i:p 1972 la ccmpaf\ia E."staOle:dú un plan de pc-n&lr.>nt"s (ju~flA~·! bn, m\1r.rtr 

e invalidez.) que c.ubré .a tíltks ln~ E>R1p)PA.dl'~ y obf't"CC'I" {:t(tn coandu la.; 
pr'(>~tactonE':t ~ ~11<' tlPnPn ·1""('chc1 <"S.t('I~ C.lticr.oa &OT\ RH~noct•i:; que la~ de 
ar:11f.1!o:c1). $~ creó \l(\ fn,..dn ~lr. íidt~lc.:o:uleio t¡u.e s;~ 1.n•E'¡.:,t·<t l'º'" •pO'!"t•- 
t:lon~!I dt! lt. ~u,prcs.&. y (fo -1'll•· .. u\~·~ •~ple.td09 (de ""''t"'"ri"' :"!l"I•~ AUA b<"1lC'- 
fic.i.os), A p,,rtLr d~ 1976. se ad\<".Jnp.:\ • P.U• plan 1.1 pr(•"~' de e.ntl .. 
lil:'l;ec:ad, cura~ t11poTtAci4"':'l('S '•E' <.:anali~•n a tre.vf.a de una c.·1•-r.pani• de 
~P~'llJO~. 

e:. l,..t co1r1p•ni• tenia firP'lado& contraco1 par& la a0qui~1<'1Ó1\ de ri:.ottui. .. 
naria y eq1Jipo poi- S~.21i.07) aprox1Ndam~nte el Jl dt' dld.embre de 
1977. 

b • .:1 dertvadn de la apt("lh'1C'i•1o, v<"r J).'.'t'f'te ele las a•lt('lridadct fis<'•lts, 
de l•a dcclar•clon.c~ d('l imp\J«:t.to ~obre la rt'nta <:orrt#pondtr;ntt-a: • 
l~• clnc"' afto.; l~tn:1Ln1:1U~·s el 31 Je dici.e-1ll~t·e de 1977. 

e. OE' acurrdn 4:-0ra la í,f!y f,.cl,.t·.11 rlel Tr~ln11jo, ln~ E'1S1('1)P,11(!os y tr.1haJe .. 
clore~ tienen dQre<.'•h' A ¡.,.i .. ·m\i:~aciones y ott'Ol'> contp~n~.-· h'neo¡ y Oe- 
nefl(:i.n!'I fl:'n c111so <111' rlc>~~lirl:> illjtHlff Hc~do, "E'~ttrnf;1ón o l!luE'rt('. 
Como Re ~enclonR "n ),.. nn~ A. 1 A lo~ PAt•d•:~ ftnflnC'~E'r~~. on pq flO 
llt:i(a d~ la com¡,$ili'• l"\'Ri~Cl"~L· l\.t9iVO •LRv.no por t'f:ta t'OOt1U~f'RC1A. 

(10) P'fl$fvt'>s Contt.ngPntet' y Cnmp!'oml so~ de Compro 
Al 31 de dlcieal>ré da 1977 y 1976 r.KÍAtÍe<" lo• •1g"!.•nte8 p4at.vnt c.or.• 

tln~ente:s: 

f.st~ super~vi. t no ca ,_uace:ptible Je &t't dlstl'ihuldo <:OMO divldendu a lo• 
acc.\onistas, ni de utflh.ir.· · parA absorbE>r p~r:dide,., eunqu• d pu~dé 
rapl talt.1.ar,.e. 

51tJiln al ll de dic:\E>rnhrc ~1c 1977 

77 ,873,51~ 
Adt.c:ionE'!~ <lt1t.11\tl' 1977 \•or la re- 

v,1lua<".téan <:frctuAdn 

$ 61,7].6,8)1 
37 ,500,0QQ 
2S,226,837 

Saldo aj 31 d<> d{r.ir:nhr<" rlt." 1976: 
Pr•vi~nirnle 1c~ortA<l\.• , 
M!f'nos &j•ate e fE"c t:unrlo ('1.'l::r nota'•) 

AjUSl$dO 

~º?~rñv(t pt)r kitvaJuclc:\ñn 
E.t a'IO\•imlP.ntt'f dE' esta cuentA c!urentE." 1977 fu• como ,\Roe: 

(9) 

El c:api cal social 11'cluye utU l.dmJ\!& retenida e f;81)( tal lzadee por 
~18,000,000. qu•. estilo •ujecas al pai¡,o del impuésto "ubre d!vldendoe 
en ca110 de rt>cmh(')J:caC'I • lo!ll Ac;cionl1ras a ""ª taea -:d.N del 211.. 

(8) capltal Social 
Las accionea prefetent~A [i~nf.n dere4:.ho a un divid~ndo pt"efe·o:nte ecu- 

o.ulativo del 121. e.oual <l\11' asc.iende a $6,161.00Qal )ldedlctémbr• de 
1977 y A $3,761,000 al )1 ~. ilciembre de l97b. 

!As tran••cciones efectuada.~ c:on l• c:.ocnpatll.a •f1Ut1da durante et eje;r· 
cicio de 1977 Incluyen compt"as por $)17,18ó y ••1.Uenct.• tf.cnlc• por 
S4,6S0,890 aprod1Hd•mente, y en el eJerclclo de 1976 Incluyen c<>"l· 
pu1• pot' $31ó.272 y ••i•tE>nci.• t~4:nic:a pot' $),569,969 apro•1fl'l•d•m~ttte. 

(7) Rele.ciórt y transa~~ione:s e~·:\ r::or.i¡>anla ]afiliada 
n.e !vdd Co01peny pQsee el 401, d•l caplt•l ooclol de la co'1lponla. 

Con 8enc:o dt-1 Atlántico, S. A ... ant~.t Flnanc:h:rf' drl At.lAnttC'.n, s. A •• 
que SE' encut-ntr• ~aranlizadu con activo fijo por $18,G.36,620 rn l977 
($19.877.ZSO •n 197~) e htpc-teca sobre lot tetrt:QOI de Tl•lntPt11:ntla y 

s~n l'"3rtln .atl CL>n10 s1.1b1·~: ltt:-o c.•onUrtlccton•• exieléntt!a e l• !éche o 
ql~e 11:,asen a c)lf..s1.it· en l~c:h .. •l'i. inrn.!P.blee, la. c:ompa.l\{a li'E': obliga a. 
no r~l••rrtr rHv(dt"lht'l~ :<1~•r:·rir1rP:;i 11) 1?1, antuJl sin ~l C'on•ent11'11~nto 
t'Xpr~~o del Fon<lo d~ "'·~uir.:l.n1t('nto Industrial (FONEl). 

Néft<lnAl H11nk of Ot'trolt Ar~ptó qu~ por ~l prdC'ldt) dt1 "\{) dr At'¡Hl~'l"lbre 
ci~ 1976 Al JO de jun'u de \IDA c1P~i.J>tirft1 dP h. rE>~tr{c.r{Ó~ ,...,...,,..t ......... 
d• en f'l 1nci,'H) .ai. 

d. H.mtPnf'l' ew v{g.,r ~l cc-ntr ... to de e,,c¡(!'ltt;nC'ta ti-cnicA c~lf'l,rado C('IA 
Thc 0.udtl Co:n.¡.H:1ny . 

2. 1.c'!'l p.rAvÁ111.enf::9 ext.sce:nl!c>9 por e) conrroro d<> tHrE>nd~·n{<'nto cf'• 
l('brado e l l~ de n.oy<> di'! 197b con Arre.ndallora. del AtlánU.co, S. A. 

l. E" cua Lqu i e r Ppl"IC',¡, la C".C'lln('IAl)Íli podt'ÍI ~ ... rant~7.At' l"!it ClbltgAC'lo .. 
ue s que <"Ontrai~n (ICI\' la aélqutsi.<'ión de ~a'luin&rt• y E>qoipo o 
Lnvuo t ar Los COI\ Lu s ;,111:.inos b í ene s (.(UC adq\Jt.eca. 

c. ~o ut pot e car n d1ll" rn r,!'lr:lntiA su s octtvos, du r an r e l" v5~Pnc.la del 
cco t r a t c , c'-•n las sL~~Let\l~I} e xccpc tone s : 

l. PrP~t."m~s dP. bence s f!l(';x(c.cnor., de l Clty tli&tional AAnk of Octrolt 
u c t r os banco s , si<'~prc y r:.osndn no eean t11:upe:tiorf's •1 ~Ot dél 
ec t Ivo c í r cu l ant e Je la com;>&l\ta. 

b , No contreér t\inguna deuda é laq;o t>l•~o, excepto pot lo slgult-nte: 

•· Mante:n.er un ceplt&l ne t o t&ng1bte no t.nfertor ~ $80.QOO.OOQ. 

Con el !i•ttonel &al\it of DetroLt, la C'O<ll.paftía ee l"lblt~• e ; 

l)c. lo• cot"ttatot -.ntet ••ft'-lt.do&, deatec:en. pc,r &u tmportet\c.ia lo• si· 
iut•ntea •cu•,·doa y r e s r r Lc cf cwe e- 

uii fil! 
1978 22 ,OHS, 7?0 
197' 44,588,847 31,09r •• ~n.3 
1980 44, JOJ,092 37,079,381 
U8l 36,~69,683 30,874,ll.>2 
1982 21.61 ),400 17,809,984 

Loa v~ncil'li~ntos dE'l pasi.'10 • l&rgo plazo ñA•t4 1932, e•clt1yfl:ndo vencl· 
111l~nto• clrc1.1h.ntes son: 

Total dt>uda • largo pl«Zo $ 1691090,222 161,128,986 

~06,47l 
26,~)4,186 

166,613,9?.0 

181,'•72. 
2S ,419 ,4H 

194,617 ,475 

26 ,027, 71S 2) ,667,628 

1,590, )6d 

2,579,734 
40,079,7)4 

140,079 1 734 

37 ,500,000 41,600,000 
12, 170 ,000 

l, 268,000 
SS ,0)8,000 

169. 2)8,000 

100,000,000 

ill.! 
114,200,000 

Total p r ovecdore s 
luu.l banc"• y pr oveedore s 

K~n<"t VE'nCb•(t"ntílS cirC'\•l•ntts d~ le. 
deud• a t&rgo plazo 

Ouos contratos l'<'r eq,Jll)o d~ U<ln& .. 
P"Tt~ pag&d<'ros ll'IE'tH.:int• ex'!ltbicio· 
ne• var1.thlE'~ fl'll'n:'l••flh"3 hasta &btil 
de 197'1 

Arrend,"l:nie:nto ( in•nc:j e r o : 
At't'f':1dAdor .. de J AtlÁntiro. S, A.: 

t;ootC'atQ ce l ebrndo e l 1 ~ de n~ayo t.•~ 191& por ,."<l'')n<11ria y ei..)Oi'-'º• 
p.,g,adt)t'o en !'lf"~f>ntn y ºº" :l'l('tl 
su3l i.dedes a:justalJh:~ cada );e1t 
mf>s~s, no pudi:ndo se r Lnf e r t o- 
res ,. 33.799 dblét'f>fl ~ad.11 unft 

trove4>:dnr• A: 
&eardl10y & Pirer: 

Ad~,u.h p.or compr4 de naqt1inat'ia con 
tn C<>rÉ>!'I de I 97, Ano Al l'A!;&dP(O fl:n 
dól.u~s eee rLc aeo s med Lao t e ~~ie 
~ni:hiblc.lon.-o;: •E>tV.<;l't'Ede>' h••t& 
ene r c de 1980 

Total b•ncot 

Banc-o üe I Atlinti<'o, s . A. • nntca 
P1nlil'ICtf>rA del Atl.írtt{c('I, S. /\. ~ 

Pr~ste.mo :e.fa'-=.<:101\at·i:l poi· C'l\edío 
del Ecndc de: tqulpatnier.r:o 
Jnctustt"ial (l''ON~l) f'.1&3dero 
m~dianle. qulncit 4UC.hihic-ione$ 
.•u·~•H:!lltr&h·a dfosdt o<:ruhrP. di': 
1978 y h••t• oc:tuhre :iP. l9d.S 
con los aiguientee inteceee• 
anual••; 
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r~X~X~X~X~X~X~X~X~X~X8• 
::~ LIBROS OEL ESTADO DE MEXICO ! 
00 -ffiSTORIA DEL ESTADO DE MEXICO. 1 
)' 
mi AJ!onso Sónchez Gcrrcla. X 
••• Ed. Direcci6n de Prensi:r y Helaciones PúblicClll del Gob. 1 
• • del Edo. de M6xico.-1974. X 1 -COMPILACION DE LEYES DEL ESTADO DE ME- 1 
~ XICO. IX 
Un W Tomos. 

~ Ed. Departamento Consultivo y de Legisiaci6n del Gob. X 
••• del Edo. de M6xico.-1974. 1 
l.' -TEOTENANGO, SEGUNDO INFORME DE EXPLO· X 

RACIONES ARQUEOLOGJCAS. ! i Ed. Dirocci6n de Turismo.-1973. 

:< -ARTF.SANOS Y ARTFSANIAS DEL ESTADO DE ! 
~ Ed~~:~~ de Promoción Industrial. Comercial y Artesa· 1 
IJll na) del Gob. del Edo. de M6xico.-1972. :.: 

:-: -ZARPA DE LUZ. 1 
!l.l:I X •.. Horacio Zúñiga. 

~~ Ed. Gobierno del Estado de México.-1974. )CI 
• • JOSE MARIA VELASCO. ~l PINTOR DEL PAISAJE MEXICANO. i 
fül Ec:!. Gobierno del Estado de México.-1974. X 

:•: De venta en "Lihros del Estado de M~xico", Av. T. V. Vi· ! 
ij~., .... :lad_ª .• No. :~~~·.•Tel .. ~ .. 10.S~:. = ·.· = .. =· • =. • = ~ 
• == ··~ := ... •. :.:::.=..:. ·==·· ~ .. =--=· ·=··===·'~···~·--=.:.::;:~· 

LA DllttCCION. 

ATENTAMtNTf 

En coso de no hacerlo, cverolcn cor> 90 dios pota teolizor lo r• 
clomoción <le los núm.,os que no recibieron. por l.ob.,,los devuelto 
el ~"''"º· <.fe "º rroceder conforme lo onletior, poro obtener dichos 
ejemplare,., deberén de<fuor el pago ccr~!p<>ndlcnh!. 

Rogamo, notifi,ar con todo 011ticípoción cualquier cambio &n el 
domicilio, ol cual venimo,, emiar>do el Fc1íéciíco Oficial ''GACHA 
OH GO!lll:kNO". 

AVISO A lOS Sl!~CP.IPTORES: 

··· 

LIC. JOSE LOPEZ PORTILLO 

Lo juventud se está preporando y lo har6 mejor de 

lo que lo hemos hecho nosotros . 
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Al ) de abril de 1978 el tipo d~ caniblo ua de $22.S!o por dólar a .. erl• 
cenq. 

lndcpendtentemente dt- q,ue la. ?Crdlda e-n c•mbioa •~• capttAH:zade. n cer· 
3ada a loe reaultados del cJ~rc.icio, e.ta deducibl• pare etec.to• del 
1:11puesto eobr• l• ttnta y p&rtlci?•C1Ón del peraon•l en lae utilid•· 
des cuan.do •e paR•n. loe padvo& qu• l• originaron. 

23, )56 ,6~~ 59 ! 150, l7l 

14, 2C0,000 
J,6J5,097 
5 1 521.567 

!.!!2 1??6 

2,481,377 
31 ,.500,000 
10, 703, I S8 
9,065,836 

lnventarioa 
Propiedad. planta y équ.lpo 
Equipo arrendado 
letultado1 del ejeTc.lc:lo 

toma.ndo en c.onsideraci.ón lÓ:'J ·;.ntr.~ntartoc qu~ anteceden, la pétdid& ef\ 
..:a~titioa sufrida en los eje1'-:icioe terniina.cloa •1 31 de dlctembrt de 
l 977 y 1976 •• aplicó co:oo •igue: 

fil 31 de d!ctc:nbu de 1976, $31,500,000 de lo pé<dlda en ca .. b!oo entes 
•~nalada, de r Lvade de pr~star.i.oR c:ontrat•do• en dól•rea atteric:anoa. •e 
dif1r(eron en cuaat c a su e.plic.aclón é reaultado1, con11d•r•ndole c01a0 
un comple:ncnto él c ce t c de !i~a.nci&n1i~nt~, puesto que el eee e e tntel 
(interés pACtado :nás p~rttda dihrida) par• la émpre~a, no tes\1ltó 
1oay:.>r a 1., ta$& de interf:t ano•l qtt'! tendtla que cubrirse norms.lme:n• 
te en el "lercado :aexicar.o pat~ es~ tlro d~ pr~J\tft:nQt. Eat• pérdid• 
t11~d« a.pl i<'a.da a result&dos c<Jnfor1'le. ioe fueaen de"·cn&ando lo!t íntt"- 
Teses rel:uivoa a lo~ ~rtstafl'IOS contratados. Dbrante 1977, el importe 
<le la pétdit!a e.n cambios por S.H,500,000 sufrida en el ejt"rc:lcio ac\• 
te:tlor que: se difirió 4!. incluyó, de acuerdo ~on loe com•ntarto1 (lUtt 
Rnt~r.ecien, ~I\ el rel\glón d~ ca.rgoa dlíeridoa, se tratp••Ó • lo• co• 
rre~pondiéntcs r~nglonf."t d• prop1ed•d, plan.ta y .,.quipo, hab1éndott 
ident:tfic•do c:omo una cnodiflc«Clón el co•to originalMate ••tanedo 
• ••toe actlvo1 (ver not• 4). 

PérdidA •n C•1:-1bio.s 
El Jl de agosto de 1976 el pe so :nnlcano abandonó ou paridad flJa de 

$12.50 por dólar e111er!cano, '\~• hahla mantenido pot veintido• afto•, 
p•r• el:lpeze.1 • flot•r en el mt>rcado f.nternac.ional de c•1t1blo•. Cotno 
consecuene t a. de lo enterlor y toeqendo el tipo de c•iabto pot dól•r 
eeie e í cano de $22.84 él 31 de diciembre de 1977 y de $20.00 al 3l de 
dtct.('mhTe de 1976~ l• compt:~{* aufrl.ó un• péf'd1da en. c~btoe de 
$B,)56,!o6lo •n 1977 y $59,750,371 en 1976. 

(14) 

Al 31 de dlolembre de 1977, el Importe d•l incentivo uc•l\dl• • $814,632 
apro>elffl•d&l!lt"n.te, cifre qu.c podrá C<XDpffte&ree ú.o.1c.ameatit con el lapu.e• .. 
to •l In.tTl'.!:so Global de l•• E»pr•••• cu.ando la co1r1.paftie ac ha¡• •eret• 
clore. al p•go de dic:ho imput•to. 

De ecue rdc c:on 1~ e:tcablecido poT l• t.ey del lca~v•ato aobre la A.cnta, 
la tORlpania 3ot:a de un lnc:entlvo coa.li•ténte en un cridito d• la.pu••• 
to, coTrt-epondh:c\te e I 101. eot)c• la t~ver•l6n reellt•da ita -.qutn•tl• 
nuev e , 

t.e rtsnluc:tón fue emitida con cfe<:toc retroectlvos • p•rttr d•I ) de 
oept!ubr• de 197~ 1 con un pl••o de ••lo alioo para aoaar de loe h· 
n• f1 cioe indicado.a. 

701 de r~ducción ecb e e la p•tcepctón nete f•deral del tmpveato 
sobre 11'gresoe Mcr~entil•• 

701 de redue<:i.ón de I !111.puesto del Tlcnbre 

1C>'l. de redvcción d•l ·1,.puoto General de l•porucion .. para 
la 1uquin.•ria y e qu t po qu~ •e utitiC4:A ea l• actlvidAd 
euJ•t• • 14 t~("OC':iÓn 

(.13) ~ic•~_f,t.·~~tll~::. 
L.fl rr.•::1•.>.\i'\j4 s o l t c t t ó v .lhto•:" cr: u Lr c i u :.l<" {('c:;ha 2) d<" ra;p;.• dr- J•)J1 rl<" 

i~I'> .'UJC~·r~cl;ht"l'i ?P'>PiPc:tiv~~ ·:..pir l c c.:~Jr,c:~·dl~fa1) l•Js e s t )11.•11·:·.~;., t'ly11rl&~ 

y f7'c..i1 l dnde s ~1.1(' $C OtM·!(an i'l J..,!'1 Pl:lpT('S.lS \ndul;itCiflle-:; ~·•Hu ~·10• 
p~l"f;1!" l;.i f~E'S~<'nt1·;1liza~(Úr í ndu s e r f a I y de~Arrtil l o rr."P.Í·•md oe t e n i endo 
l:i~ frl\n:p~i('ia~ ÍL$t:.1l'°'~ covrv spvud Len t.e a fH)r 13 p r oduc rí ón y ve nt a e n 

r.11 ~'l.inta. de xen M,Ht\n Ie xorc l uc en , ruebla de r o t oc e e PD(a Ü<'nC'I de 
d Ls co , ltmbor~s pa r a ft~nt"J:il y vo,antes de inerd• petrt: s.utmn~vll~~ t;(ltnO 
91F.-ue: 

(12) ~-~"·.r.~1?.i'\cié·:i. el.e: ¡'en.1i.'1a fi.·,_<.il 
i)(' :'JC'l'.('r(!n c nn l.1 Lc-v el r- ) 1·nr.1:1"'!'1t:) <¡.(:hr" ln R<'tlU., l e s v<-r'-'hii,1~ fl~C-.ll't 

i'\C,J>Tidtu <:e\'-'º ej c rc t c Lc p·u:c.J.:n ,l~n;.:irLiz.lrS" coor r e lti<> 1;r llhLH'IC".~ 
p,rav.«hlet: Ct"~ se gene r eo en :<'~ l\'E':5 eüos si.~~ul~\\t~s. La ~u:nJldt1 tí.e- 
ce l l'':'r ~m(\Yti1.ar al '.11 de d t c t erth r e d,. 19/7, •t('.(f'l'ld~ 1\ $lt0.")2C,792 
.;i~· •• ''"' r , ,. u l t: • 

"GACETA Junio 22 de 1978 



QOIM. reses nxnnrn ~ LEGonRr.1 s. 
Emprc~a para la prevención y control de la contarr.inaci6n del 
<:tt;u'l or, !:: Zon'.! ~c Toluca. Lormer y "! Corr e dor Industeinl, 

i'U~Q. LE0NARDO LAZO MARGAIN, 
Director G"nNd dC'I Or<J:lnismo Cunutitldn-Iecnll]. 

lNC. rEDE[lTCO m:r.c:.~no r'.l\STOR. 
Dir ector G1mer•.ll do le Comisión Estatal de Agua 
y Srmcomicnte. 

ING. RAMOH AP.MJJO ROMO, 

,'1, no. GFRARDO LECHUGA GIL. 
Director de lo: Coso ele la·; Artesanías o Industries Rurales. 

ING. CACHO MACIAS CECEÑA, 
Director Genernl de Conatrueíero del Estado do México. 

AP.Q. HUGO MAZA PADILLA. 
riir:?ctor del Instituto <lo l\.cc\ón Urban'l e Integración SociaL 

DR. MARIO c. 0!.lVER}I. COMEZTAG!.E, 
Director GGneral de l ln1:t:tuto de Seguridad Sod«l de )03 

Trabaj:i:do?es al Servicie del E:>tc•lo de M6Y.ico v Municipios. 

J>nOFRi\. nELIA CORREA GONZALEZ, 
Ditcd·::>ra General del Shte~a del Desarrollo Integral 
d:- le f;:r.-::Jicr en el Estado. 

ING. SALVADOR SANCHEZ COUN, 
C•)O>ciinat!:::·r ~:e la Comis ió» por·a al Desarrollo 
Agrícola y Ganadero de l Estcdo. 

SR.l\. LUISA ISABEL CAMPOS DE )IMENEZ CANTU, 
Presídente del Sistema del Desmrollo Integral d• 
Ia Famili;i en el Estado. 

SECTOR DESCENTRALIZADO 

PROF'. LEOI'OLDO SARM!ENTO REA, 
!de d<:>I Depcrtcraeare de /\rchivo y Periódico Oficial. 

UC. JOSE R. SANTANA DIAZ, 
Jeio del Depcirtamonto de Estadistica 'i Estudios Econ6micoe. 

UC. ARTURO RODRIGUEZ AZUETA, 
Jefe del Departamento do Organización, Sish~maa 
y Corre11pondencia. 

PROr. SIXTO NOGUEZ ESTRADA, 
Director de Educación Pública. 

PROF. ALrONSO SOLLEIRO LANDA, 
Director de Prensa y Relaciones Póblicas. 

LIC. ALFONSO GARCIA GARCIA. 
Director de Turismo. 

me. GONZALO GONZALEZ GAVALDON. 
Director Promotor del Mejoramiento del Ambiente Y 
Ser\'!cio Social Voluntario. 

LIC. MARGARITO LANDA CASTRO, 
Jefe del Departamento de Personal. ING. HUMRERTO CORREA GONZAtEZ, 

Director de Comunicaciones y Obra!: Pública•. 

TTE. CORL. f"EUX HERNANDEZ JAIMES, 
Director de Se']llridad Pública y Tránsito. 

ING. FEDERICO DELGADO PASTOR, 
Director de J\pro'fechamien!os Hidráulico&. 

LIC. MACl.OVIO CASTORENA Y BRINGAS, 
Di:ector del Trabajo y Provisión Social. 

C. JUAN DOMINGUEZ GARCtA, 
Director de la Cultura f'lsica y Recreación. 

L1C. JUAN UGARTE CORTES. 
Director Jur1dico y Consultivo. 

LJC. MARIO COLIN SANCHEZ, 
Director de Patrimonio Cultural. LIC. JUAN M,\NUEL MENDOZA CHAVEZ. 

Director del Re(Jistro Público de la Propiedad. 

LIC. J\ODOLro DE LA o OCHOA. 
Director Je Gobernación. 

UC. JOSE RAMON ALBARRAN MORA. 
Director de Promoción Industrial, Comercial y Arlesancd. 

C. P. ED?LBERTO PE~ALOZA ARRIAGA. 
Conltalor. 

LIC. ENRIQUE CARBAJAL ROBLES, 
Director de Adquii;iciones y Servicios. 

IIC. ROMAN FETIRA.T SOLA. 
Director General de Hacienda. 

ixc, SALVADOR SANCHEZ COLIN, 
Director de Agricultura y Ganaderia. 

LIC. CARLOS CURI ASSJU>. 
Procurador General de Justicia. 

ING. JORGE OCAMPO ALVAREZ DEL CASTILLO, 
Coordinador de Obres Públicas. 

LIC. ENRIQUE DrAZ NAVA, 
Secretorio Particular del C. Gobernador. 

UC. JOSE ANTONIO MUROZ SAMA YOA. 
Oficial Mayor de Gobierno. 

C. P. JUAN MONROY PEREZ. 
Secretario General de Gobierno. 

Gohemador Constitucional del Estado. 

DR. JORGE JIMENEZ CANTU. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
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